






























































































MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

Dirección de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia de Mendoza  
 

                
                             Av. Peltier 351. Primer piso – Ala Oeste. Mendoza Ciudad. CP M5500.

Teléfono: +54 0261 4614226 | personas-juridicas@mendoza.gov.ar | 
www.mendoza.gov.ar/servicios/perjur/personasjuridicas/

 

                                           Mendoza, 19 de marzo del 2.026.- 
 
 

RESOLUCION Nº 1.211 
 
 
VISTO: Las actuaciones nº EX-2026-01643937- -GDEMZA-DPJ#MGTYJ, por "FIDEICOMISO 
CONSIGNATIO; y 
 
CONSIDERANDO: 
                                             Que a fs. 1/2 del GEDO Nº RS-2026-01723715-GDEMZA-
DPJ#MGTYJ, obra Resolución nº 999/2.026, por la cual se dispuso la Conformación e 
inscripción; 
                                              
                                              Que en la Resolución citada se colocó en su Artículo 1º: 
“BENEFICIARIO SUSTITUTO: Gabriel Horacio Barón, D.N.I. Nº 23.735.985;” lo cual, atento a 
las constancias de autos, se trata de un error involuntario y material; correspondiendo: 
“FIDUCIARIO SUSTITUTO: Gabriel Horacio Barón, D.N.I. Nº 23.735.985”; 
                                               
                                               Por ello, de conformidad con lo dispuesto por la Ley nº 9.577 y 
Ley nº 9.003; 
 

LA DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

 RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Modifíquese el art.1º de la Resolución nº 999, de fecha 6 de marzo del 2.026, 
el que queda redactado: Artículo 1º: Tómese razón en el Registro Público del contrato de 
fideicomiso denominado “FIDEICOMISO CONSIGNATIO” entre FIDUCIANTES: María 
Soledad Carribero Postigo, D.N.I. Nº 28.159.444; en su carácter de FIDUCIARIO: Pablo 
Alberto Frigolé, D.N.I. Nº 24.996.584; BENEFICIARIOS: La Fiduciante; FIDUCIARIO 
SUSTITUTO: Gabriel Horacio Barón, D.N.I. Nº 23.735.985; de conformidad con el contrato, 
y anexo, de fecha 16 de febrero del 2.026, obrantes a fs. 4/40 en GEDO N° 2026-
01644058, en Expediente N°    EX-2026-01643937- GDEMZA-DPJ#MGTYJ, de acuerdo con 
las disposiciones del art. 1669 del Código Civil y Comercial de la Nación; quedando 
inscripta en la MATRICULA Nº 271 (DOSCIENTOS SETENTA Y UNO). -.       
                     
Artículo 2º: Disponer la inscripción en los registros respectivos de la modificación 
efectuada al art.1º de la Resolución Nº 999/2026, en el LEGAJO Nº 271. – 
 
Artículo 3º: Notifíquese y remítanse las actuaciones al área de Registraciones. -       
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